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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL P.E.I.
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA MARÍA
GORETTI BUCARAMANGA
PACTO SOCIAL DE CONVIVENCIA
PROCESO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
LEMA: “Somos gestores de desarrollo y mejoramiento humano”
PRÓLOGO
La convivencia con otros exige una pedagogía para aprender a hacer acuerdos o pactos,
con el propósito de mejorar las relaciones en un contexto que entra en conflicto cuando el
otro, que está cerca de mí, no entiende que estoy en proceso de formación y/o crecimiento
como persona.
Los acuerdos de convivencia deben ser el resultado de un análisis imparcial y concienzudo
de las situaciones conflictivas, donde se privilegien los valores del respeto, justicia,
honestidad y tolerancia, no solo como emblemas de la institución, sino como ejes
fundamentales en la formación de seres humanos responsables de sí mismos y de la
sociedad de la que forman parte y seguramente dirigirán mañana. Personas solidarias con
sus semejantes y su entorno, aportando al mejoramiento y conservación del medio y las
buenas costumbres las cuales conjugadas entre sí nos permiten vivir en armonía
Las instituciones educativas deben construir una escuela fundamentada en principios
democráticos, participativos, tolerantes y de libertad, para formar el nuevo ciudadano capaz
de responder a los retos de una sociedad que en lo cotidiano construye y destruye lo que
estructura con su mente y pensamiento. Es aprender a valorar lo que tienen de bueno las
personas y todos los seres con quienes interactuamos diariamente.
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RESOLUCIÓN No. 07
Diciembre 02 de 2019
Por la cual se actualiza el Pacto Social de Convivencia de la Institución Educativa
Santa María Goretti de Bucaramanga.
El Rector de la Institución Educativa Santa María Goretti de Bucaramanga, en uso
de sus facultades legales y en particular por las conferidas en la Ley 115 y su
decreto reglamentario 1860 de 1994; y, el Decreto No. 1075 del 26 de mayo de 2015
CONSIDERANDO
1. Que el Consejo Directivo de la Institución Educativa Santa María Goretti
de Bucaramanga, Acta N. 012 de noviembre 29 de 2019, acoge y aprueba los
cambios establecidos en el presente Pacto de Convivencia de la Institución.
2. Que corresponde al rector cumplir y hacer las normas legales, estatuarias
y reglamentarias vigentes,
RESUELVE
Artículo Único: Declarar promulgado y en vigencia a partir del 01 de enero de 2020
el presente Pacto de Convivencia para la Institución Educativa Santa María Goretti.
Comuníquese y cúmplase.
LUSWIN ALBERTO ROMAN RUEDA
Rector
(Original firmado por el rector)
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INTRODUCCIÓN
El Pacto Social de Convivencia de la Institución Educativa Santa María Goretti de
Bucaramanga, tiene como propósito ofrecer a la comunidad, las normas
fundamentales que orienten el actuar de sus integrantes hacia una sana convivencia
basada en el respeto, la tolerancia, la responsabilidad, la justicia, la honestidad y la
solidaridad; dando cabida y participación a las diferencias individuales. Se busca el
desarrollo de jóvenes con una formación humana e integral, que sean capaces de
construir conocimiento, trascendentes en su entorno, y con una actitud ética,
democrática y autónoma, que les permita ser gestores de desarrollo y mejoramiento
humano para aportar a la construcción de una nueva sociedad para una Colombia
más desarrollada.
JUSTIFICACIÓN
El presente pacto de Convivencia es el resultado de un accionar participativo,
concertado y definido con criterios basados en el ejercicio de los deberes, derechos
y valores constitucionales e institucionales, para establecer las normas que faciliten
y promuevan el desarrollo de una sana convivencia para la formación integral y
social de la Comunidad Educativa.
En su construcción participaron representantes de todos los entes que conforman
la comunidad educativa a través de mesas de trabajo de las cuales se recogieron
ideas y definiciones claras, que luego fueron sometidas a unos ajustes por parte del
comité de calidad, para finalizar con la revisión y aportes definitivos de la rectoría
quien lo estructura para su presentación al Consejo Directivo para que sea acogido
y aprobado por el mismo.
Es la misma comunidad quien elabora sus normas, para que haya mejor
receptividad y cumplimiento de las mismas.
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I: IDENTIDAD INSTITUCIONAL
Artículo1. Carácter Institucional.
La Institución Educativa Santa María Goretti de Bucaramanga, es una Institución
de carácter oficial, que promueve la formación integral de los estudiantes, desde
preescolar, básica primaria, secundaria y media de modalidad mixta que ofrece
educación formal en modalidad académica con calendario A.
La Institución fue creada con aprobación del Ministerio de Educación Nacional,
según resolución Nº 0478 del 03 de septiembre de 1998 por la Secretaria de
Educación Departamental con inscripción DANE Nº 16800101941
La institución está conformada por tres (3) Sedes:
SEDE A: Código DANE No. 168001001947. Básica Secundaria y Media. En jornada
única. Inician en la mañana hasta las 3:00 p.m. los grados Sexto, Séptimo y Octavo.
A partir de las 9:00 a.m. inician los grados Noveno, Décimo y Undécimo.
Se encuentra ubicada en la Ciudadela Real de Minas, en la Avenida de los
Estudiantes No. 9- 67 Conmutador: 6444838.
SEDE B: Código DANE No. 168001002668. Preescolar y Básica Primaria. Dos
Jornadas: Mañana y Tarde. Funcionan nueve (9) grupos en la mañana; y ocho (8)
grupos en la tarde. En la jornada de la mañana se encuentran los grados, Primero,
Segundo y Tercero. En la jornada de la tarde están los grados Preescolar, Cuarto y
Quinto. Bajo la orientación de un coordinador
Se encuentra ubicada en la Carrera 17C No. 62 - 21 en el Barrio La Ceiba. Teléfono
6414101.
SEDE C: Código DANE No. 168001001947. Preescolar y Básica Primaria. Dos
Jornadas: Mañana y Tarde. Funcionan nueve (9) grupos en la mañana; y ocho (8)
grupos en la tarde. En la jornada de la mañana se encuentran los grados Primero,
Segundo y Tercero. En la jornada de la tarde están los grados Preescolar, Cuarto y
Quinto. Bajo la orientación de un coordinador
Se encuentra ubicada en la calle 65 No. 18-08 Barrio La Victoria. Teléfono:
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Artículo 2. Aprobación de la Institución Educativa Santa María Goretti.
La Institución tiene aprobación de estudios según resolución Nº 0478 del 03 de
septiembre de 1998 y resolución Nº 12453 de octubre 28 de 2002 por la Secretaria
de Educación Departamental, con inscripción DANE Nº168001001947
Artículo 3. Integrantes de la Comunidad Educativa.
El presente Pacto de Convivencia está dirigido a todos los Integrantes de la
Comunidad Educativa de la Institución Santa María Goretti en sus tres Sedes (A- B
y C):
1. Estudiantes de preescolar, Básica primaria, Básica secundaria y Media
Vocacional.
2. Directivos, Docentes, Personal Administrativo y de Servicios generales
3. Padres de Familia
4. Egresados
CAPÍTULO II. OBJETIVOS DEL PACTO SOCIAL DE CONVIVENCIA
Artículo 4. Objetivos Generales.
Con base en los fines de la educación colombiana, la Institución Educativa Santa
María Goretti, busca sus metas mediante los siguientes objetivos:
 Ofrecer y facilitar un proceso formativo Integral, enmarcado en valores
Institucionales y sociales para una convivencia armónica y social, de manera que
trascienda en su entorno, como persona Constructora de Conocimientos, Ética,
Democrática y Autónoma.
 Proporcionar a la Comunidad Educativa el conocimiento de sus derechos y
deberes para que en su diario vivir practique la democracia, el respeto,
responsabilidad, solidaridad, honestidad, justicia, y tolerancia y se proyecten en la
sociedad como ciudadanos Humanos e Íntegros.
 Proporcionar elementos de juicio a los diferentes miembros de la Comunidad
Gorettiana, para actuar con equidad en cualquier situación de anormalidad que se
presente durante el desarrollo del proceso de formación.
 Proporcionar la adopción y el conocimiento del presente Pacto de Convivencia
social para lograr su interiorización y cumplimiento por parte de todos los miembros
de la Comunidad Educativa.
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 Propiciar ambientes armónicos en la Comunidad Educativa Gorettiana para que,
enmarcados dentro del respeto, y oportunos canales de comunicación, sirvan para
solucionar situaciones de orden académico, disciplinario y administrativo
CAPÍTULO III. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y
FILOSÓFICOS
Artículo 5. Fundamentos Constitucionales y Legales.
La normatividad presente en nuestros Pacto Social de Convivencia está
fundamentada entre otros en la Constitución Política Colombiana como se menciona
a continuación
1. La Constitución Política Colombiana en su Artículo 44 reconoce a los
niños y a las niñas sus derechos fundamentales como son los sociales, económicos,
sexuales y reproductivos y culturales, también responsabilizan a la familia, la
sociedad y al estado del cumplimiento de estos derechos. Además, hace énfasis en
que los derechos de los niños y las niñas prevalecen sobre los derechos de los
demás.
2. La institución garantiza el cumplimiento del Código de la Infancia y la
Adolescencia y la Constitución Política, mediante los Derechos del niño y la niña: la
vida, la integridad física, la salud sexual y reproductiva, la seguridad social, la
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser
separado de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre
expresión de su opinión.
3. El artículo 11: el derecho a la vida es inviolable (en concordancia con el
artículo 17 del Código de la Infancia y la Adolescencia).
4. Artículo 13: todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la
misma protección, y trato de las autoridades y gozarán de los derechos, libertades
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (en concordancia
con el artículo primero del Código de la Infancia y la Adolescencia).
5. Artículo 16: toda persona tiene derecho al libre desarrollo de la personalidad,
sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden
jurídico (en concordancia con el artículo 37 del Código de la Infancia y la
adolescencia).
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6. Artículo 18: se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por
razón de sus convicciones o creencias, ni compelido a revelarlas, ni obligado a
actuar contra su conciencia.
7. Artículo 19: se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva.
8. Artículo 21: garantiza el derecho a la honra.
9. Artículo 23: toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas,
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
respuesta o solución.
10. Artículo 25: el trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas
sus modalidades de la especial protección del estado. Toda persona tiene derecho
a un trabajo en condiciones dignas y justas.
11. Artículo 27: El estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje,
investigación y cátedra.
12. Artículo 28: reconoce que toda persona es libre. Nadie puede ser
molestado(a) en su persona o familia, sino en virtud de mandamiento escrito de
autoridad judicial competente previamente definido por la ley.
13. Artículo 29: reconoce que el debido proceso se aplicará a toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas. (en concordancia con el artículo 26 del
Código de la Infancia y la Adolescencia).
14. Artículo 32: el delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido
y llevado ante el juez por cualquier persona.
15. Artículo 40: declara que todo ciudadano(a) tiene derecho a participar en la
conformación, ejercicio y control del poder político y, por lo tanto, puede elegir y ser
elegido(a), tomar decisiones, participar en referendos, construir partidos, revocar el
mandato de los ciudadanos(as) elegidos(as) por la constitución entre otros.
16. Artículo 41: manifiesta que, en todas las instituciones de educación, oficiales
o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica y
fomentar las prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores
de la participación ciudadana. (en concordancia con el artículo 28 del Código de la
Infancia y la Adolescencia.
17. Artículo 45: reconoce al y la adolescente el derecho a la protección y a la
formación integral así como a su participación activa en los organismos públicos y
privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.
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18. Artículo 67: considera la educación como un derecho de la persona y como
un servicio público que cumple una función social. “La educación es un derecho de
la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el
acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de
la cultura”.
PARAGRAFO: El colombiano y la colombiana deben formarse en el respeto a los
Derechos Humanos, a la Paz y a la Democracia. La educación tiene un carácter
obligatorio hasta los quince años y se deberá cumplir como mínimo hasta el noveno
grado. La educación será gratuita en las instituciones del estado.
19. Artículo 79: de los derechos colectivos y del ambiente, reconoce que todas
las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. (en concordancia con el
artículo 17 del Código de la Infancia y la Adolescencia)
20. Artículo 95: trata de los derechos y obligaciones. La calidad de colombiano y
la colombiana enaltecen a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y
libertades reconocidos en esta constitución implica responsabilidad. Son deberes
de la persona y del ciudadano.
21. En síntesis, nuestro Pacto de Convivencia se basa en las disposiciones
constitucionales y jurídicas que regulan el proceso de educación en nuestro país,
como son:
 Constitución Política de Colombia: Artículos 41al 44; 38, 50, 67,68,73,79,
82,85,86
 Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación.
 Decreto Reglamentario 1860 de agosto de 1994, artículos17,32,47,56.
 Ley715
 Decretos Reglamentarios 1850 y 3020.
 Ley 1098 noviembre 8 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia
 Estándares y Lineamientos curriculares
 Sistema de Gestión de Calidad
 Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.).
Artículo 6. Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098/06).
Artículo 1°. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las
niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el
seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y
comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana,
sin discriminación alguna.
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Artículo 3°. Sujetos titulares de derechos. Para todos los efectos de esta ley son
sujetos titulares de derechos todas las personas menores de 18 años. Sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las
personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18
años de edad.
Parágrafo 1°. En caso de duda sobre la mayoría o minoría de edad, se presumirá
esta. En caso de duda sobre la edad del niño, niña o adolescente se presumirá la
edad inferior. Las autoridades judiciales y administrativas, ordenarán la práctica de
las pruebas para la determinación de la edad, y una vez establecida, confirmarán o
revocarán las medidas y ordenarán los correctivos necesarios para la ley.
Parágrafo 2°. En el caso de los pueblos indígenas, la capacidad para el ejercicio de
derechos, se regirá por sus propios sistemas normativos, los cuales deben guardar
plena armonía con la Constitución Política.
Artículo 7°. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños,
niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y
cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la
seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés
superior.
La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas
y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y
municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y
humanos.
Artículo 9°. Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión o medida
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación
con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en
especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier
otra persona.
En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o
disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña
o adolescente.
Artículo 11. Exigibilidad de los derechos. Salvo las normas procesales sobre
legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos
administrativos a favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de
la autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de
los niños, las niñas y los adolescentes.
El Estado en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad
inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.
Parágrafo. La Institución Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá todas las
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funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y Ley 7ª/79) y definirá los lineamientos técnicos
que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas
y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento. Así mismo coadyuvará a
los entes nacionales, departamentales, distritales y municipales en la ejecución de
sus políticas públicas, sin perjuicio de las competencias y funciones
constitucionales y legales propias de cada una de ellas.
Artículo 12. Perspectiva de género. Se entiende por perspectiva de género el
reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las
relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que
desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en
cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en donde se
desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para alcanzar la equidad.
Artículo 13. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los pueblos
indígenas y demás grupos étnicos. Los niños, las niñas y los adolescentes de los
pueblos indígenas y demás grupos étnicos, gozarán de los derechos consagrados
en la Constitución Política, los instrumentos internacionales de Derechos Humanos
y el presente Código, sin perjuicio de los principios que rigen sus culturas y
organización social.
Artículo 15. Ejercicio de los derechos y responsabilidades. Es obligación de la
familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes
en el ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este
propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido
pedagógico.
El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas
y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo.
En las decisiones jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los
derechos o la infracción de los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de
especialistas.
Artículo 18. Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas y los
adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o
conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En
especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda
índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas
responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y
comunitario.
Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de
perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato
negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos
y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el
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niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o
cualquier otra persona.
Artículo 30. Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes.
Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, esparcimiento,
al juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a participar en
la vida cultural y las artes.
Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete, y fomente el
conocimiento y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan.
Parágrafo 1°. Para armonizar el ejercicio de este derecho con el desarrollo integral
de los niños, las autoridades deberán diseñar mecanismos para prohibir el ingreso
a establecimientos destinados a juegos de suerte y azar, venta de licores, cigarrillos
o productos derivados del tabaco y que ofrezcan espectáculos con clasificación
para mayores de edad.
Parágrafo 2°. Cuando sea permitido el ingreso a niños menores de 14 años a
espectáculos y eventos públicos masivos, las autoridades deberán ordenar a los
organizadores, la destinación especial de espacios adecuados para garantizar su
seguridad personal.
Artículo 31. Derecho a la participación de los niños, las niñas y los adolescentes.
Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este código los
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en las actividades
que se realicen en la familia, las instituciones educativas, las asociaciones, los
programas estatales, departamentales, distritales y municipales que sean de su
interés.
El Estado y la sociedad propiciarán la participación activa en organismos públicos
y privados que tengan a cargo la protección, cuidado y educación de la infancia y
la adolescencia.
Artículo 32. Derecho de asociación y reunión. Los niños, las niñas y los
adolescentes tienen derecho de reunión y asociación con fines sociales, culturales,
deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier otra índole, sin más
limitación que las que imponen la ley, las buenas costumbres, la salubridad física o
mental y el bienestar del menor.
Este derecho comprende especialmente el de formar parte de asociaciones,
inclusive de sus órganos directivos, y el de promover y constituir asociaciones
conformadas por niños, las niñas y los adolescentes.
En la eficacia de los actos de los niños, las niñas y los adolescentes se actuará
conforme a la ley, pero los menores adultos se entenderán habilitados para tomar
todas aquellas decisiones propias de la actividad asociativa, siempre que no
afecten negativamente su patrimonio.
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Los impúberes deberán contar con la autorización de sus padres o representantes
legales para participar en estas actividades. Esta autorización se extenderá a todos
los actos propios de la actividad asociativa. Los padres solo podrán revocar esta
autorización por justa causa.
Artículo 33. Derecho a la intimidad. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen
derecho a la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia
arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia.
Así mismo, serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que
afecte su dignidad.
Artículo 37. Libertades fundamentales. Los niños, las niñas y los adolescentes
gozan de las libertades consagradas en la Constitución Política y en los tratados
internacionales de Derechos Humanos. Forman parte de estas libertades el libre
desarrollo de la personalidad y la autonomía personal; la libertad de conciencia y
de creencias; la libertad de cultos; la libertad de pensamiento; la libertad de
locomoción; y la libertad para escoger profesión u oficio.
Artículo 42. Obligaciones especiales de las instituciones educativas. Para cumplir
con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes
obligaciones:
Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y
garantizar su permanencia.
Brindar una educación pertinente y de calidad.
3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad
educativa.
4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro
educativo.
5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento
del proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la
comunidad educativa.
6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten
dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer
programas de orientación psicopedagógica y psicológica.
7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas
culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales
extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin.
8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y
adolescentes, y promover su producción artística, científica y tecnológica.
9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la
cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada.
10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación
del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional.
 


	13. PACTO SOCIAL DE  CONVIVENCIA. GORETTI
13
11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes
especiales.
12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo,
condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos.
Artículo 43. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos. Las
instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la
obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno
respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia
escolar. Para tal efecto, deberán:
1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores
fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la
tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato
respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan
discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.
2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de
maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte
de los demás compañeros y de los profesores.
3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los
comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con
dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con
capacidades sobresalientes o especiales.
Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. Los
directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa
en general pondrán en marcha mecanismos para:
1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento.
2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de
malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y
explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y
esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.
3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud.
4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida,
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.
5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de
maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte
de los demás compañeros o profesores.
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6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los
comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y
adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o
adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.
7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psico-activas que
producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las
autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo
alrededor de las instalaciones educativas.
8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para
el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.
9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o
peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.
10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y
reproductiva y la vida en pareja.
Artículo 45. Prohibición de sanciones crueles, humillantes o degradantes. Los
directores y educadores de los centros públicos o privados de educación formal, no
formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o
psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera
afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier
modalidad, en los manuales de convivencia escolar.
Artículo 139. Sistema de responsabilidad penal para adolescentes. El sistema de
responsabilidad penal para adolescentes es el conjunto de principios, normas,
procedimientos, autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que
rigen o intervienen en la investigación y juzgamiento de delitos cometidos por
personas que tengan entre catorce (14) y dieciocho (18) años al momento de
cometer el hecho punible.
Artículo 140. Finalidad del sistema de responsabilidad penal para adolescentes. En
materia de responsabilidad penal para adolescentes tanto el proceso como las
medidas que se tomen son de carácter pedagógico, específico y diferenciado
respecto del sistema de adultos, conforme a la protección integral. El proceso
deberá garantizar la justicia restaurativa, la verdad y la reparación del daño.
En caso de conflictos normativos entre las disposiciones de esta ley y otras leyes,
así como para todo efecto hermenéutico, las autoridades judiciales deberán
siempre privilegiar el interés superior del niño y orientarse por los principios de la
protección integral, así como los pedagógicos, específicos y diferenciados que rigen
este sistema.
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Parágrafo. En ningún caso, la protección integral puede servir de excusa para violar
los derechos y garantías de los niños, las niñas y los adolescentes.
Artículo 142. Exclusión de la responsabilidad penal para adolescentes. Sin perjuicio
de la responsabilidad civil de los padres o representantes legales, así como la
responsabilidad penal consagrada en el numeral 2 del artículo 25 del Código Penal,
las personas menores de catorce (14) años, no serán juzgadas ni declaradas
responsables penalmente, privadas de libertad, bajo denuncia o sindicación de
haber cometido una conducta punible. La persona menor de catorce (14) años
deberá ser entregada inmediatamente por la policía de infancia y adolescencia ante
la autoridad competente para la verificación de la garantía de sus derechos de
acuerdo con lo establecido en esta ley. La policía procederá a su identificación y a
la recolección de los datos de la conducta punible.
Tampoco serán juzgadas, declaradas penalmente responsables ni sometidas a
sanciones penales las personas mayores de catorce (14) y menores de dieciocho
(18) años con discapacidad psíquico o mental, pero se les aplicará la respectiva
medida de seguridad. Estas situaciones deben probarse debidamente en el
proceso, siempre y cuando la conducta punible guarde relación con la
discapacidad.
Artículo 143. Niños y niñas menores de catorce (14) años. Cuando una persona
menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un delito sólo se le aplicarán
medidas de verificación de la garantía de derechos, de su restablecimiento y
deberán vincularse a procesos de educación y de protección dentro del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar, los cuales observarán todas las garantías propias
del debido proceso y el derecho de defensa.
Si un niño o niña o un adolescente menor de catorce (14) años es sorprendido en
flagrancia por una autoridad de policía, esta lo pondrá inmediatamente o a más
tardar en el término de la distancia a disposición de las autoridades competentes
de protección y restablecimiento de derechos. Si es un particular quien lo
sorprende, deberá ponerlo de inmediato a disposición de la autoridad policial para
que esta proceda en la misma forma.
Parágrafo 1°. Cuando del resultado de una investigación o juicio surjan serias
evidencias de la concurrencia de un niño o niña o un adolescente menor de catorce
(14) años en la comisión de un delito, se remitirá copia de lo pertinente a las
autoridades competentes de protección y restablecimiento de derechos.
Parágrafo 2°. El ICBF establecerá los lineamientos técnicos para los programas
especiales de protección y restablecimiento de derechos, destinados a la atención
de los niños, niñas o adolescentes menores de catorce (14) años que han cometido
delitos.
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Artículo 144. Procedimiento aplicable. Salvo las reglas especiales de procedimiento
definidas en el presente libro, el procedimiento del sistema de responsabilidad
penal para adolescentes se regirá por las normas consagradas en la Ley 906 de
2004 (Sistema Penal Acusatorio), exceptuando aquellas que sean contrarias al
interés superior del adolescente.
Artículo 161. Excepcionalidad de la privación de libertad. Para los efectos de la
responsabilidad penal para adolescentes, la privación de la libertad sólo procede
para las personas que al momento de cometer el hecho hayan cumplido catorce
(14) y sean menores de dieciocho (18) años. La privación de la libertad sólo
procederá como medida pedagógica.
Artículo 162. Separación de los adolescentes privados de la libertad. La privación
de la libertad de adolescentes, en los casos que proceda, se cumplirá en
establecimientos de atención especializada en programas del Sistema Nacional de
Bienestar Familiar siempre separados de los adultos.
En tanto no existan establecimientos especiales separados de los adultos para
recluir a los adolescentes privados de la libertad, el funcionario judicial procederá a
otorgarles, libertad provisional o la detención domiciliaria
Artículo 169. De la responsabilidad penal. Las conductas punibles realizadas por
personas mayores de catorce (14) años y que no hayan cumplido los dieciocho
(18) años de edad, dan lugar a responsabilidad penal y civil, conforme a las normas
consagradas en la presente ley.
Artículo 171. De la Acción Penal. La acción penal será oficiosa salvo en aquellos
delitos en los que exija su denuncia o querella.
Artículo 174. Del principio de oportunidad, la conciliación y la reparación integral de
los daños. Las autoridades judiciales deberán facilitar en todo momento el logro de
acuerdos que permitan la conciliación y la reparación de los daños, y tendrán como
principio rector la aplicación preferente del principio de oportunidad. Estas se
realizarán con el consentimiento de ambas partes y se llevarán a cabo con una
visión pedagógica y formativa mediante la cual el niño, la niña o el adolescente
pueda tomar conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de las
responsabilidades que de ella se derivan. Así mismo, el conciliador buscará la
reconciliación con la víctima.
Cuando de la aplicación del principio de oportunidad se pudieren derivar riesgos
para la vida y la integridad física del adolescente, el juez competente deberá
ordenar otras medidas de protección, las cuales incluirán, entre otras, ayudas
económicas para el cambio de residencia de la familia. El Gobierno gestionará la
apropiación de las partidas necesarias para cubrir a este rubro.
Artículo 177. Sanciones. Son sanciones aplicables a los adolescentes a quienes se
les haya declarado su responsabilidad penal:
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1. La acción pedagógica.
2. La imposición de reglas de conducta.
3. La prestación de servicios a la comunidad
4. La libertad asistida.
5. La internación en medio semi-cerrado.
6. La privación de libertad en centro de atención especializado.
Las sanciones previstas en el presente artículo se cumplirán en programas de
atención especializados del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y deberán
responder a lineamientos técnicos diseñados por la Institución Colombiano de
Bienestar Familiar.
Parágrafo 1°. Para la aplicación de todas las sanciones la autoridad competente deberá
asegurar que el adolescente esté vinculado al sistema educativo. El Defensor de
Familia o quien haga sus veces deberán controlar el cumplimiento de esta obligación y
verificar la garantía de sus derechos.
Parágrafo 2°. El juez que dictó la medida será el competente para controlar su
ejecución
Artículo 192. Derechos especiales de los niños, las niñas y los adolescentes
víctimas de delitos. En los procesos por delitos en los cuales los niños, las niñas o
los adolescentes sean víctimas el funcionario judicial tendrá en cuenta los principios
del interés superior del niño, prevalencia de sus derechos, protección integral y los
derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados por Colombia,
en la Constitución Política y en esta ley DECRETO 1108, ARTÍCULO 10. Prohíbe
el porte y consumo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas.
Artículo 7. Ley General de Educación (Ley 115/94).
A partir de la Ley General de Educación (Ley 115/94) el gobierno garantiza a los
colombianos la educación, considerándola como un proceso de formación
permanente fundamentada en una concepción integral de la persona humana, de
su dignidad, de sus derechos y sus deberes. La Nueva Ley General de Educación
hace del estudiante el centro del proceso educativo. Por tanto, propicia las
condiciones para que el estudiante participe activamente en su propio proceso de
educación y desarrolle su personalidad fundamentada en las dimensiones del ser
humano.
Artículo 8. Decreto 1860/94. Derechos.
1. Derecho a carné estudiantil. (Cap. I Artículo 2)
2. Derecho a certificados y títulos. (Cap. II Artículo11)
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3. Derecho a conocer las normas de la institución y el Manual de Convivencia. (Cap.
III Artículo 17)
4. Derecho a conocer reglas de higiene y aseo personal.
5. Derecho a usar: Pupitre, material, laboratorios, etc.
6. Derecho a conocer conductos regulares para resolver conflictos.
7. Derecho a no ser discriminado por su apariencia, sin embargo, debe formarse en
los estudiantes normas de presentación personal que le permitan elevar su auto-
estima.
8. Derecho a conocer los tipos de sanciones.
9. Derecho a conocer las reglas para elegir sus representantes.
10. Derecho a conocer el reglamento de la biblioteca.
11. Derecho a elegir un representante al Consejo Directivo. (Cap. IV Artículo21)
12. Derecho a conocer los estímulos y las sanciones para el buen desempeño
académico y social. (Cap. IV Artículo23)
13. Derecho a elegir a sus representantes para conformar el gobierno escolar.
(Cap. IV Artículo 29)
14. Artículo 39: Deber de cumplir con los servicios sociales estudiantiles (Cap. IV
Artículo39)
15. Artículo 40: Derecho al servicio de consejería estudiantil. (Cáp. IV Artículo40)
Obligaciones:
1. No fumar - no ingerir bebidas embriagantes o psicotrópicas o psicoactivas.
2. Cuidar los materiales e implementos del colegio.
3. Conservar el medio ambiente. Planta física y muebles
4. Mantener respeto ante estudiantes, profesores y personal administrativo.
5. Propiciar ambientes favorables al proceso de aprendizaje.
6. Acatar el Pacto de Convivencia.
Artículo 9: Ley 1620 de marzo 15 de 2013.
Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para
el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos y la Prevención y
Mitigación de la Violencia Escolar. Esta ley consta de 6 Capítulos cuyas
disposiciones generales están enmarcadas en los siguientes conceptos:
Disposiciones generales.
Artículo 1°. Objeto. El objeto de esta ley es contribuir a la formación de ciudadanos
activos que aporten a la construcción de una sociedad democrática, participativa,
pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la Ley
General de Educación Ley 115 de 1994, mediante la creación del Sistema Nacional
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos,
Sexuales y Reproductivos y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, que
promueva y fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los Derechos
Humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles
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educativos de preescolar, básica y media y prevenga y mitigue la violencia escolar.
Artículo 2°. Definiciones. En el marco de la presente Ley se entiende por:
Competencias ciudadanas. Es una de las competencias básicas que se define
como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y
comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de
manera constructiva en una sociedad democrática.
Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y
Reproductivos. Es aquella que contribuye a formar personas autónomas en la
toma de decisiones informadas, que desarrolla competencias para la vida y genera
conocimiento significativo y con sentido para la construcción de su proyecto de
vida y la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de
relaciones más justas, democráticas y responsables consigo mismas, con los otros
y con el entorno, en el marco del Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y
Reproductivos.
Convivencia escolar. Se refiere a la dinámica que se genera como resultado del
conjunto de relaciones entre los actores de la comunidad educativa, sus actitudes,
valores, creencias y normas que subyacen a las prácticas educativas y las
actividades propias de la escuela, en el reconocimiento de los intereses y
emociones individuales y colectivos e inciden en su desarrollo ético, socio afectivo
y cognitivo, y son determinantes del clima escolar y de los ambientes de aprendizaje.
Matoneo o Bullying. Conducta negativa, metódica y sistemática de intimidación,
acoso, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado,
amenaza o incitación a la violencia de un estudiante contra otro, o cualquier forma
de maltrato psicológico, verbal o físico producido entre estudiantes con una
relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un
tiempo determinado, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El matoneo
tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar
de los estudiantes y sobre el
ambientedeaprendizajeyelclimaescolardelestablecimientoeducativo.
Violencia escolar. Conducta agresiva verbal, física o psicológica que se presenta
entre los miembros de la comunidad educativa, de manera explícita o no, ante la
indiferencia y complicidad del entorno y que incide en la convivencia escolar.
Ciberbullying o ciberacoso escolar. Uso deliberado de tecnologías de
información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online)
para ejercer maltrato psicológico y continuado entre iguales.
Nota: Los capítulos siguientes de la Ley incluyen los lineamientos y aspectos a tener
en cuenta en cada una de las instituciones Educativas relacionadas con el
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Comité Nacional de Convivencia Escolar, dentro de los cuales se encuentra
contemplados los indicadores para organizar los protocolos de la ruta de Atención
integral para la convivencia Escolar (ver Manual de Procedimientos y Protocolo de
la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar)
La ley estipula un plazo de 6 meses para expedir la reglamentación necesaria para
su cumplimiento.
INCORPORACION LEY AL PACTO SOCIAL DE CONVIVENCIA.
Artículo 21. Pacto Social de Convivencia. En el marco del Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, y además de lo
establecido en el artículo 87 de la Ley 115 de 1994, los manuales de convivencia
deben identificar nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la
convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y
reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, respetar la
diversidad y dirimir los conflictos de manera pacífica, así como de posibles
situaciones y conductas que atenten contra el ejercicio de sus derechos.
El manual concederá al educador el rol de orientador y mediador en situaciones que
atenten contra la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos,
sexuales y reproductivos, así como funciones en la detección temprana de estas
mismas situaciones, a los estudiantes, el manual les concederá un rol activo para
participar en la definición de acciones para el manejo de estas situaciones, en el
marco de la ruta de atención integral.
Atendiendo a las condiciones de la ley, como se establece específicamente en el
artículo anterior Pacto Social de Convivencia incluirá: la ruta de atención integral, la
conformación del comité de convivencia y los protocolos de convivencia. Funciones
y otros numerales referentes a este tema se aplicarán conforme a la presente ley y
su futura reglamentación.
PARAGRAFO 1. Se incluyen las siguientes normas.
 “Decreto 1965 del 2013 por el cual se reglamenta la ley 1620 de 2013 que crea
el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y
mitigación de la violencia escolar
Artículo 1. Objeto. El presente Decreto reglamenta el funcionamiento del Sistema
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar; sus herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales se
deben ajustar los manuales de convivencia de los establecimientos educativos, de
acuerdo con lo ordenado en la Ley 1620 de 2013 y otros aspectos relacionados
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con incentivos y la participación de las entidades del orden nacional y territorial,
establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema Nacional de
Convivencia Escolar”.
 Ley 1616 de 2013: "Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y se dictan
otras disposiciones
Artículo 1°. OBJETO. El objeto de la presente leyes garantizar el ejercicio pleno del
Derecho a la Salud Mental a la población colombiana, priorizando a los niños, las
niñas y adolescentes, mediante la promoción de la salud y la prevención del
trastorno mental, la Atención Integral e Integrada en Salud Mental en el ámbito del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 49 de la Constitución y con fundamento en el enfoque promocional de
Calidad de vida y la estrategia y principios de la Atención Primaria en Salud".
 Ley 1257 de 2008: “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención
y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la ley 294 de 1996 y se
dictan otras disposiciones
Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la adopción de normas
que permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en
el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos reconocidos en el
ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos
administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las
políticas públicas necesarias para su realización”.
 Ley 1145 de 2007: “Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de
Discapacidad y se dictan otras disposiciones.
CAPÍTULO I. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES. Artículo 1º. Las normas
Consagradas en la presente ley, tienen por objeto impulsar la formulación e
implementación de la política pública en discapacidad, en forma coordinada entre
las entidades públicas del orden nacional, regional y local, las organizaciones de
personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, con el fin de
promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el marco de los Derechos
Humanos”
TÍTULO I OBJETO. ARTICULO 1°. OBJETO. El objeto de la presente leyes
garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con
discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de
ajustes razonables y eliminando toda forma de discriminación por razón de
discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 2009".
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 LEY 1404 DE 2010 : “Por la cual se crea el programa escuela para padres y
madres en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país
Artículo 1°. Objetivo. La presente ley tiene corno propósito fundamental integrar a
todos los padres y madres de familia, así como a los acudientes a un cuerpo
organizado que se articule con la comunidad educativa, principalmente docentes,
alumnos y directivos, asesorados por profesionales especializados, para pensar en
común, intercambiar experiencias y buscar alternativas de solución a la
problemática que se presente en la formación de los hijos e hijas, la recuperación
de valores, el fortalecimiento de instrumentos adecuados en técnicas de estudio y
la comunicación e integración de la familia”.
 DECRETO NO. 1075 DEL 26 DE MAYO DE 2015. "Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación: compilación de
reglamentaciones preexistentes en educación”.
PARAGRAFO 2. SOBRE EL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR
REGLAMENTO COMITÉ CONVIVENCIA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA MARIA
GORETTI
Introducción
Con la Ley 1620 de 2013 se crea el “Sistema Nacional de Convivencia Escolar y
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos y
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar” y ella se concreta con el
establecimiento en la institución educativa de un Comité de Convivencia que velará
por el cumplimiento de la ley con el fin de que se creen o fortalezcan, si ya los hay,
“mecanismos de prevención, promoción, atención y seguimiento orientados a
mejorar el clima escolar y disminuir las acciones que atenten contra la convivencia
y el ejercicio de los derechos humanos (DDHH), sexuales y reproductivos (DHSR)
del grupo de estudiantes, dentro y fuera de la escuela” (Guía 49).
Es preciso tener en cuenta que los conflictos son situaciones comunes donde
diferentes intereses se hallan presentes y para ello de acuerdo con la Guía 49 la
institución educativa necesita generar espacios y encuentros para:
 El diálogo dentro y fuera del comité con el fin de construir lazos de confianza que
van a permitir la solución de situaciones conflictivas de manera más rápida, amable
y duradera
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La construcción de una misma identidad lo cual conlleva a la identificación con
unas metas comunes y el desarrollo de trabajo en equipo.
 Escuchar activamente lo que otras personas tienen que decir, es decir, con atención
e interés.
 Aceptar que aun siendo adultos se está en un proceso de crecimiento tanto personal
como profesional.
 Identificar que las emociones favorecen u obstaculizan la solución de situaciones
de conflicto por lo cual es importante aprender a reconocerlas y manejarlas.
Para la Institución educativa este comité será un espacio para:
El fortalecimiento de una convivencia democrática en el cual el ejercicio de los
derechos sea real al igual que el cumplimiento de los deberes.
La socialización de situaciones que afecten el logro de una convivencia armoniosa
con los otros estamentos (estudiantes, padres de familia, administrativos, directivos
y los mismos docentes).
El diálogo, la mediación y el planteamiento de alternativas de solución a conflictos
originados en la labor compartida. Estos conflictos deben verse como oportunidades
de crecimiento personal y profesional tanto para los docentes como para los demás
actores involucrados.
El aprendizaje de la resolución de situaciones de conflicto a través de la
identificación de mecanismos idóneos para ello.
Capítulo I
Carácter, conformación y domicilio
Artículo 1.- El Comité de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Santa
María Goretti se guiará con los siguientes principios en correspondencia con el
Sistema Nacional de Convivencia Escolar: participación, corresponsabilidad,
autonomía, diversidad e integralidad
Artículo 2.- El Comité de Convivencia Escolar está integrado por:
 El Rector quien lo preside
 Los Coordinadores de cada sede y jornada
 Orientadoras Escolares
 Representante de los Docentes delegado por la dirección
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 Estudiante del grado once elegido Personero
 Representante de los padres de familia.
El Comité de Convivencia Escolar, cuando lo considere necesario para el
cumplimiento de sus objetivos y funciones, podrá invitar a miembros de la
comunidad educativa, funcionarios o representantes de las entidades públicas o
privadas, o personas expertas y otras personas naturales o jurídicas, cuyo aporte
pueda ser de utilidad. Los invitados tendrán voz, pero no voto dentro de las
respectivas sesiones.
FUNCIONES DEL RECTOR
1. Liderar el comité de convivencia escolar, Incorporar en la planeación institucional
el componente de prevención, promoción y protocolo de implementación de la
ruta.
2. Liderar la revisión del PEI, manual de convivencia y el SIEE en forma participativa
3. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar, vulneración de derechos
sexuales y reproductivos a las autoridades y hacer seguimiento a dichos casos.
(activar la ruta integral de convivencia en las situaciones tipo III)
FUNCIONES DE DIRECTIVOS Y DOCENTES
1. Formar en derechos humanos, educación para la sexualidad y mitigación de la
violencia escolar
2. Identificar los casos, atender en primera instancia, reportar y realizar
seguimientos a casos de violencia escolar, vulneración de derechos sexuales y
reproductivos, de medios electrónicos, igual se debe reportar y trabajar en
resolución de conflictos, respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad
física y moral.
3. Ser orientador y mediador de conflictos
FUNCIONES DE ORIENTACION
ESCOLAR
1. Identificación de factores de riesgo
2. Documentar y registrar en el sistema de información los casos de acoso escolar
y vulneración de derechos sexuales y reproductivos
3. Acompañamiento y orientación
4. Apoyar al comité con instrumentos destinados a promover y evaluar convivencia
escolar
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5. Informar a padres de familia sobre la ruta de atención integral de convivencia
escolar
6. Remitir al sistema de salud
Nota: Se debe tener en cuenta el Artículo 87 de la ley 115 de 1994 (Debido proceso,
que lo debe contener el Pacto de convivencia escolar) Artículo 87º.-Reglamento o
manual de convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o
manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los
estudiantes. Los padres o tutores y los educados al firmar la matrícula
correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo. Ver:
Artículo 17 Decreto Nacional 1860 de 1994 Sentencia C 386 de 1994Corte
Constitucional.
Artículo 3.- El lugar de reuniones será en la sala de juntas de la Institución Educativa
Santa María Goretti, se realizará el segundo viernes de cada mes. Domicilio de la
Institución: Av. De los Estudiantes 9 – 67.
Capítulo II
Funciones del Comité de Convivencia Escolar y sus miembros
Artículo 4.- Funciones del comité de convivencia escolar. Se adoptan las funciones
establecidas por la ley 1620 de 2013, Decreto reglamentario 1965 de 2013 y manual
de convivencia, a saber:
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes.
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia,
la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros
de la comunidad educativa.
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias,
programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad
educativa.
4. Convocar a un espacio de mediación para la resolución de situaciones
Conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los
miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en
procura de evitar
 


	26. PACTO SOCIAL DE  CONVIVENCIA. GORETTI
26
perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante
estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente.
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el
artículo 29 de la ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, de
acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por
este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque
trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una
conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o
autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y
evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y
reproductivos.
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas' en el
manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace
parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación
para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y
Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el
comité.
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la
flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio
que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar
más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.
9. Garantizar el derecho a la intimidad, y a la confidencialidad de los datos
personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que este adelante,
conforme a lo dispuesto en la constitución política, los tratados internacionales, en
la ley 1098 de 2006, en la ley estatutaria 1581 del 2012, en el decreto 1581 del
2012, en el decreto 1377 del 2013 y demás normas aplicables a la materia.
10. Darse su propio reglamento y revisar anualmente y presentar periódicamente
al equipo de dirección las actas de reunión.
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Artículo 5.- Funciones del presidente del comité de convivencia escolar, además de
las propias de su cargo, las estipuladas en el artículo 18 de la ley 1620 de 2013 y
su decreto reglamentario, se consideran las siguientes funciones que deben ir en
concordancia con las anteriormente mencionadas, a saber:
1. Presidir las reuniones y ejercer la representación del Comité de convivencia
escolar
2. Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias
3. Preparar el orden del día
4. Elaborar el acta de cada reunión y darle el trámite correspondiente.
5. Llevar los archivos del Comité, citaciones, control de asistencia, actas,
correspondencia y documentos que soportan los casos.
Parágrafo 1: De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia
Escolar se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo lo
siguiente:
 Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión.
 Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en
cada caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum.
 Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente
justificada para no asistir a la sesión.
 Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros
del Comité.
 Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones,
medidas recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones.
 Firma del Presidente del Comité y del Secretario Técnico, una vez haya sido
aprobada por los asistentes.
Artículo 6. Son funciones de los miembros del Comité de convivencia escolar:
1. Asistir puntualmente a todas las reuniones
2. Presentar y considerar las iniciativas de la Comunidad Educativa que redunden
en la práctica de la participación democrática en la vida escolar.
3. Presentar las sugerencias de los estamentos de la comunidad educativa.
4. Mantener informados a sus representados.
CAPÍTULO IV
Deberes, Derechos y Prohibiciones
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“El Comité de Convivencia Escolar deberá garantizar el derecho a la intimidad y a
la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las
actuaciones que éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política,
los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de
2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.”
Artículo 7. Son deberes de los miembros del Comité de convivencia escolar:
1. Asistir puntualmente a todas las reuniones;
2. Guardar discreción y prudencia sobre los asuntos que trate o estudie el Comité
de convivencia escolar.
3. Participar activamente en las reuniones y en las comisiones que le asigne el
Comité de convivencia escolar
4. Responder administrativa o penalmente, si es del caso, por las actuaciones del
Comité de convivencia escolar
5. Dar trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.
6. Informar veraz, objetiva y oportunamente a sus representados sobre los asuntos
tratados por el Comité de convivencia escolar
7. Los demás que le sean asignados por el Comité de convivencia escolar, siempre
que sean de su incumbencia:
Artículo 8. Son derechos de los miembros del Comité de convivencia escolar:
• Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar a la Rectora en la toma de
decisiones y para lograr la práctica de la participación en la vida escolar.
• Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás
miembros del Comité de convivencia escolar.
• Participar en todas las deliberaciones con voz y voto.
• Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa.
Artículo 9. Prohibiciones a los miembros del Comité de convivencia. Se
establecen las siguientes prohibiciones.
1. Revelar información sobre temas tratados en el Comité de convivencia escolar
sin la debida autorización del comité.
2. Distorsionar las decisiones tomadas en el Comité de convivencia escolar.
3. Entorpecer sistemáticamente la buena marcha de las deliberaciones y/o de las
actividades del Comité de convivencia escolar.
4. Disociar las relaciones entre los integrantes del comité.
Capítulo
V
Sanciones
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ARTÍCULO 10. Al miembro del comité de convivencia que falte sistemáticamente
al cumplimiento de sus funciones, deberes y prohibiciones, se le sancionará con la
amonestación verbal y/o escrita y podrá perder su calidad de miembro del comité
Parágrafo 1º. La competencia para sancionar, recae en el mismo Comité de
Convivencia Escolar o en el inmediato superior.
ARTÍCULO11. Pérdida de investidura. Se consideran causales para exclusión o
pérdida de investidura como representante al Comité de Convivencia Escolar las
siguientes:
1. Inasistencia a dos (2) sesiones sin justa causa;
2. Faltar gravemente a la debida discreción sobre los temas tratados al interior del
comité en detrimento de la dignidad del estudiante involucrado.
3. Llamada de atención por segunda vez, por negligencia en el cumplimiento de sus
deberes.
Capítulo VI
Reuniones,
quórum
Artículo 12 Las reuniones del Comité de Convivencia Escolar serán de dos (2) clases:
1. Ordinarias, que se convocan mensualmente para el día y hora acordados por los
integrantes del Comité de Convivencia Escolar de la Institución Educativa Santa
María Goretti.
2. Extraordinarias que se convocan por el presidente del comité en forma
excepcional para tratar un asunto específico.
Artículo 13. Constituye quórum para deliberar, la asistencia de la mitad más uno
miembros que conforman el Comité de Convivencia Escolar.
CAPÍTULO VII
Disposiciones
generales
Artículo 14. Comisiones: el Comité de Convivencia Escolar convocará a sesiones
Extraordinarias cuando lo considere necesario para estudio de situaciones que
ameriten éste tipo de atención.
Artículo 15. Conducto regular; Los asuntos que lleguen a consideración del Comité
de Convivencia Escolar, sólo serán considerados después de haber seguido el
conducto regular establecido en el Manual de Convivencia del plantel y siguiendo la
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clasificación de las situación según establece la ley de convivencia 1620 de 2013 y
su decreto reglamentario 1965 de2013.
Parágrafo 1 Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Comité de
Convivencia Escolar se abstendrá de considerarlo.
Artículo 16. Recursos contra las decisiones del Comité de Convivencia Escolar,
procede el derecho de defensa del cual se podrá hacer uso, recurriendo al mismo
comité dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de una decisión.
Surtido este recurso no procede ningún otro.
Artículo 17. El voto es personal e indelegable para todos los efectos.
Artículo 18. Todas las personas integrantes del comité se someten a las mismas
obligaciones por principio de corresponsabilidad.
Artículo 19. Conflicto de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando
en las actuaciones adelantadas por parte de los comités escolares de convivencia
de los establecimientos educativos escolares se presenten conflictos de interés o
causales de impedimento o recusación respecto de los integrantes que ostenten
calidad de servidores públicos, los mismos se tramitaran conforme a lo establecido
en el artículo 11 y 12 de la ley 1437 de2011
CAPÍTULO VIII
Responsabilidad de miembros de la comunidad educativa
Artículo 20: Responsabilidad de Dirección y Equipo Directivo del Establecimiento:
• Buscar que exista coherencia entre el Proyecto Educativo Institucional y los
instrumentos de gestión escolar para asegurar que las acciones y estrategias
propuestas, fortalezcan el carácter formativo y preventivo de la Convivencia Escolar
• Establecer los derechos y responsabilidades de los integrantes de la comunidad
educativa, en participación, toma de decisiones, seguimiento y evaluación de la
convivencia escolar.
• Abordar los problemas de convivencia, estimulando un sentido de solidaridad
entre los actores de la comunidad educativa.
* Aprender a restablecer las relaciones sociales en un ambiente de sana
convivencia.
Artículo 21: Responsabilidad de Padres, Madres y Acudientes:
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• Asumir su rol de padres en la responsabilidad por la formación y educación de
sus hijos.
• Acompañar activamente el proceso educativo de sus hijos.
• Conocer el Proyecto Educativo Institucional y reflexionar sobre su contenido,
objetivos y normativa, colaborando en su ejecución e implementación.
Artículo 22: Responsabilidad de los Docentes:
• Crear en el aula un ambiente de trabajo respetuoso y solidario a través de una
comunicación sincera, directa y afectuosa con los estudiantes.
• Contribuir a establecer una relación amistosa entre los estudiantes y positiva con
los demás miembros de la comunidad educativa, valorando las diferencias.
• Incorporar en las estrategias y actividades de enseñanza un sentido de
trascendencia y responsabilidad ética frente a la vida en sociedad.
Artículo 23: Responsabilidad de los Estudiantes:
• Participar activamente en las diversas oportunidades que la Comunidad
Educativa provea, respetando los valores de convivencia expuestos en el Proyecto
Educativo.
• Conocer el Proyecto Educativo y reflexionar sobre sus contenidos,
valores y Normativas.
• Conocer y respetar las normas de convivencia del establecimiento.
CAPÍTUL
O IX
Vigencia
Artículo 24. El Comité de Convivencia Escolar ejercerá sus funciones por un año
contado a partir del momento de su instalación hasta cuando se designe el nuevo
Comité, mediante la paliación del procedimiento correspondiente:
Artículo 21: El presente reglamento rige a partir de su aprobación por el consejo
directivo y estará vigente hasta cuando sea modificado total o parcialmente.
CAPÍTULO X
Artículo 24. Auto regulación1. El comité de convivencia elaborará un plan de
trabajo anual en los componentes de promoción, prevención y atención,
estableciendo indicadores de mejoramiento institucional que serán evaluados
semestralmente.
1
Fuentes consultadas, ley 1620 de 2013. Decreto 1965 de 2013 y cartilla No. 49 Ministerio de Educación Nacional.
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Artículo 10: Fundamentación jurisprudencial. Sentencias de la Corte
Constitucional sobre Educación. t 569 xii-7-94 T 316-12-VII T 341-03-30 T 301
05 DE 2003 (Sentencia T-569 de1994)
Con el fin de respaldar las disciplinas en las instituciones educativas y hacer justo
el mandato Constitucional, la Corte ha conceptualizado sobre el derecho a la
educación:
1. Las instituciones educativas no están obligadas a mantener en sus aulas a
quienes en forma constante y reiterada desconocen las directrices disciplinarias.
“Esta sala es enfática en señalar que el deber de los estudiantes radica desde el
punto de vista disciplinario en respetar el reglamento y las buenas costumbres”.
2. Los estudiantes tienen la obligación de mantener las normas mínimas de
presentación. Los horarios y el debido respeto por sus profesores y compañeros.
3. El derecho a la educación lo viola el estudiante que no estudia, porque viola el
derecho a los demás.
4. El derecho a la educación no es absoluto, es derecho-deber.
5. El derecho exige a todos los deberes correspondientes.
6. El derecho, exige a los estudiantes un buen rendimiento académico.
7. El derecho a la educación permite sancionar a los estudiantes por bajo
rendimiento académico.
8. El bajo rendimiento vulnera el derecho a la educación de los estudiantes que
rinden y aprovechan el tiempo.
9. Permite la exclusión por mala disciplina, la reprobación en cualquier grado,
teniendo un reglamento y un debido proceso.
Sentencias:
 No se vulnera el derecho a la educación por expulsión debido a la
indisciplina (t.439.12-X-94).
 No se vulnera el derecho a la educación por perdida de año (t.098-3-III94).
 No se vulnera el derecho a la educación por sanciones al mal rendimiento
(t.569-7XII-94)
 No se vulnera el derecho a la educación por normas de rendimiento y
disciplina(t.316-12VII-94)
 No se vulnera el derecho a la educación por la exigencia de buen
rendimiento(t.439-12X-94)
10. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Juicio de proporcionalidad sobre
medidas que la limitan. El artículo 16 de la Constitución Política de 1991:”Todas las
personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limites que
las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.”
11. La reflexión sobre el debido proceso se fundamenta en el artículo 29, de la
constitución política de Colombia: “El debido proceso se aplicara a toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas”.
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12. La no discriminación, Fundamentado en el artículo 13,de la constitución
política: “ Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma
protección y trato de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, libertades
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen
nacional o familiar, lengua, religión, opciones políticas o filosóficas”.
13. La carta magna en sus artículo 67, fundamenta el derecho a la educación.” La
educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los
demás bienes y valores de la cultura”.
Artículo 11; Fundamentos Filosóficos.
La Institución Santa María Goretti, para el desarrollo de su labor educativa, se
fundamenta en los principios filosóficos que consideran al individuo como persona.
La educación que se imparte, no es simple instrucción, porque no basta el hombre
capacitado, sino bien formado, no solo el hombre bien informado que sepa explicar
acontecimientos, sino un hombre capaz de comprender para así estructurar una
sociedad digna, solidaria, justa y en paz, sociedad donde sea posible, el respeto por
los derechos humanos, por la vida, la convivencia ciudadana y la justicia social.
TÍTULO II. DE LOS PERFILES IDEALES
CAPÍTULO IV. PERFILES IDEALES
Artículo 12. Perfil del Estudiante.
El estudiante de la Institución Santa María Goretti debe ser:
1. Crítico y autoreflexivo.
2. Visualizador de metas.
3. Creativo y dinamizador de procesos y valores Gorettianos.
4. Con sentido de pertenencia.
5. Competente para afrontar la realidad.
Artículo 13. Perfil del Docente.
El Docente de la Institución Santa María Goretti es:
1. Profesional, ético, crítico, creativo e investigador.
2. Facilitador de sana convivencia.
3. Con sentido de pertenencia.
4. En permanente actualización.
Artículo 14. Perfil del Directivo Docente.
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El Directivo Docente de la Institución Santa María Goretti es:
1. Competente y responsable
2. Líder para motivar dirigir y gestionar
3. Testimonio de valores y de cultura ciudadana
4. Promotor de la cultura de calidad
5. Conocedor y cumplidor de las normas.
6. Buen manejo de relaciones interpersonales.
Artículo 15. Perfil del Padre de Familia.
Los Padres de Familia de la Institución Santa María Goretti deben ser:
1. Comprometidos con sus deberes y con el mejoramiento de la calidad de vida.
2. Dinamizadores de procesos de mejoramiento.
3. Personas que se valoran como seres humanos y valoran su familia
4. Abiertos al diálogo.
Artículo 16. Perfil del Personal Administrativo y Operativo.
El personal Administrativo y Operativo de la Institución Santa María Goretti es:
1. Responsable y puntual
2. Eficaz y prudente
3. Con sentido de pertenencia
4. Buen manejo de relaciones interpersonales
TÍTULO III. REORIENTACION ESTRATEGICA
INSTITUCIONAL
CAPÍTULO V. ESTRATEGIA INSTITUCIONAL
Artículo 17. Reseña Histórica.
…“El Goretti es un milagro” Se le escuchaba decir a la hermana Margarita de la
Presentación ( julio 13 – 2007) cuando veía su obra ya terminada en su propia sede de la
Ciudadela Real de Minas. Fueron 31 años de peregrinaje en la ciudad de Bucaramanga,
arrendando espacios para que el colegio funcionara.
En 1958 las hermanas Dominicas de la Presentación se preocupan por un gran número de
jovencitas que no pueden acceder a la educación privada de su colegio porque no tienen
recursos económicos, y es así como se dan a la tarea de preparar a estas jóvenes en
actividades manuales y de bordados a máquina para que se puedan defender en la vida.
Se toma en alquiler un espacio en el barrio San Francisco en la calle 14 entre carreras 22
y 23, donde además funcionaban consultorios médicos y odontológicos, siendo dirigidas
por la hermana Eugenia de los Dolores y por la hermana Ana Sofía.
Años más tarde se traslada a la casa del frente ya con Quinto de Primaria y con
algunos docentes nombrados por la Secretaría de Educación. Luego, se alquila
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Otra casa en la calle 21 entre 23 y 24 (centro), y es aquí donde ya se empieza a
organizar física y académicamente el colegio orientando la enseñanza hacia la
modalidad Politécnica.
En 1968 se traslada a la calle 45 No. 15 – 05 bajo la dirección de la hermana Ana
Sofía, el colegio ya cuenta con 1º, 2º, 3º y 4º bachillerato. Luego llegaría a la calle
34 con carrera 23 en cabeza de la hermana Ligia Rosa Contreras, mujer dinámica
y emprendedora quien tenía que realizar actividades para pagar el arriendo,
comprar pupitres, mesas, biblioteca y demás gastos de mantenimiento. Otra
hermana llega a reemplazarla y es la hermana Carmen Sabina Flórez. Finalmente
la comunidad se da cuenta que el colegio está creciendo y necesita una persona
líder, visionaria, dinámica y emprendedora para sacar esta empresa adelante, y es
encargada para tal misión la hermana Margarita de la Presentación, mujer de temple
y tesón, de voluntad férrea y con una gran capacidad de servicio quien se pone a la
tarea, de gestionar en la Gobernación, en Vanguardia Liberal, habla con los políticos
de turno, para que le den profesores, le aprueben el bachillerato, costeen el arriendo
y por qué no? le construyan una sede propia.
Fue el Doctor Rodolfo González García, quien de verdad escucha a la monjita y
empieza a gestionar con el gobierno un pedazo de tierra en la Ciudadela Real de
Minas.
En 1969 sale la primera promoción de bachillerato básico. En 1973 se pasa a la
calle 34 frente a Vanguardia Liberal. Hacia el año 1976 se traslada a la carrera 11
con 34. Aquí se afrontan grandes dificultades y la decisión de la Secretaría de
Educación es repartir las estudiantes en los colegios oficiales. Pero la hermana
Margarita no da paso atrás y continúa con su obra y cuando menos dinero había
toma en arriendo una casa muy bien situada pero pequeña en la carrera 27A con
48: las habitaciones eran los salones, en la sala se hacía la formación general, el
docente no cabía en el salón, había una piscina que siempre estaba sin agua porque
resultaba costoso el mantenimiento. Es esta sede donde por primera vez sale la
primera promoción de bachilleres del María Goretti. Después de tanta lucha se
empieza a construir la sede propia en la Ciudadela Real de Minas y con gran pompa
y alegría se bendice la primera piedra y se inicia la construcción de la IE Santa María
Goretti, siendo de gran satisfacción para la hermana Margarita de la Presentación
ver su sueño hecho realidad. En 1989 se inaugura la sede propia con alegría
inmensa de profesores, padres de familia, estudiantes y personas que siempre
estuvieron apoyando este proyecto. Aquí termina la época de oro de la hermana
quien decía… “al Colegio le di toda mi vida, no ahorré ni tiempo, ni esfuerzo para
hacer de la Institución lo que es hoy”. Y lo que son las paradojas de la vida: la
hermana solo disfruta de su colegio un año, ya que la comunidad la traslada a otra
ciudad. Lágrimas se escondieron tras la nostalgia de tener que decirle adiós a su
obra –gracias hermana –.
Pero la vida continúa y llega a la dirección de la IE, la hermana Ligia de la
Presentación bumanguesa de alto rango, buena, amable, estricta, de grandes dones
y gran capacidad de trabajo continuando con el mejoramiento del plantel y
llevándolo con el mismo ritmo de valores adquiridos.
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En 1995 es trasladada a otra ciudad, su partida fue una gran sorpresa, se le despidió
con profunda tristeza, porque dejó huellas imborrables en toda la comunidad
educativa. En este momento las Hermanas Dominicas de la Presentación entregan
la obra por completo a la Secretaría de Educación y empieza una nueva etapa de
La IE. En forma interina llega como directora la señora Ana Dolores Ortiz de Vera
quien dura un corto tiempo.
En febrero de 1997 es nombrada como rectora Luz Mireya Herrera de Gutiérrez,
Magíster en Educación, constituyéndose en la primera Rectora seglar de La IE
Santa María Goretti, quien es recibida con gran expectativa por toda la comunidad,
dado que tenía la gran misión de continuar con la labor iniciada por las hermanas
de la Presentación desde 1958; los resultados no se han hecho esperar y gracias a
su gestión inquebrantable, a su determinación y empeño, y a su infinita fe y creencia
en la vida el colegio entra en la era de la informática contando con dos salas para
tal fin, laboratorios de física, química, matemáticas y biología, dado que las áreas
optativas están encaminadas al fortalecimiento de las Ciencias Naturales; las
oficinas cuentan con computadores, se implementa el aula de tecnología, el
auditorio cumple con los requerimientos técnicos específicos, se dota de TV,
computador con Internet y tarjeta exportadora de imagen y material didáctico.
En el año 2002 por disposición de la Secretaria de Educación se fusionan las
escuelas de primaria de la Ceiba (mixta) sede B y la Jacqueline sede C y como sede
“A” de solo bachillerato, el colegio ubicado en la Ciudadela Real de Minas. Estas
sedes se recibieron en condiciones físicas deficientes y hoy disfrutan de
mejoramiento en sus espacios de cafetería, coordinación, aula de informática,
equipo para fotocopiado, patio de recreo y una cancha deportiva.
En el año 2007 el Colegio es incluido en el proyecto “EMPRESARIOS POR LA
EDUCACIÓN” y se inicia un proceso por la calidad en todos sus aspectos.
En el año 2008 sale la primera promoción mixta de la IE Santa María Goretti, para
el año 2010 se organizan las jornadas en cada una de las sedes atendiendo los
ciclos de desarrollo evolutivo quedando de la siguiente manera: en la sedes B y C,
los grados preescolar, primero y segundo en la jornada de la mañana, y en la tarde
los grados 3º - 4º y 5º, en la sede A los grados 6º- 7º y 8º en la mañana y 9º- 10º y
11º en la jornada de la tarde.
En el 2013 llega la Rectora en propiedad ANA ISABEL PINO SÁNCHEZ quien inicia
el proceso de las TICs en el aula y las políticas institucionales de inclusión y calidad
educativa.
El 2014 es un año de éxitos docentes con el premio Compartir al Maestro Santander
dado al docente de matemáticas JOSE LUIS MANTILLA por su experiencia
significativa en nuestra institución.
En el año 2015 se logra por primera vez que la IE esté entre las mejores 100
instituciones educativas públicas del país ocupando el puesto 61 a nivel nacional y
entre las 9 instituciones oficiales de la ciudad en nivel superior. Asimismo, la
Institución es seleccionada como experiencia significativa en el Primer congreso
internacional de educación inclusiva y de atención a la diversidad convocado por
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La Universidad Industrial de Santander. En este sentido, la Rectora es invitada en
dicho congreso a participar en calidad de panelista en el panel "Los retos de la
educación inclusiva en Colombia", en el que se convoca en un mismo espacio a
expertos en el área de la educación inclusiva, representantes de instituciones
académicas y comunidad en general para crear una discusión en torno a la realidad
de nuestro territorio, con el ánimo de generar un escenario de debate, basado en el
respeto de todas las partes, pero que reconozca la capacidad de todos los
participantes para aportar ideas en busca de estrategias eficaces para la
transformación del sistema educativa nacional. Se llevó a cabo la participación en
el Auditorio Luis A. Calvo de la UIS, siendo un espacio visible para el debate, que
dispuso a todos los participantes en sintonía con un tema de interés general, Los
retos de la educación inclusiva en Colombia.
En el año 2016 se aprueba la jornada única en la institución y se inicia el pilotaje en
la educación media. En este mismo año la institución educativa recibe los informes
del índice sintético de calidad educativa por parte del MEN donde recibe la excelente
noticia que la educación primaria superó las metas del ISCE al 2017 durante las
evaluaciones externas del2015.
Por último solo queda reconocer la labor callada, silenciosa, discreta intensa y
profunda de personas que le han entregado el corazón y toda su vida de trabajo a
esta Institución: ellos son los docentes, coordinadores, personal administrativo y de
oficios varios, a ellos una y otra vez… “gratitud para todos”.
DATOS HISTÓRICOS:
1960 Fundado como escuela de promoción social por la hermana María Eugenia
1964
de los Dolores.
Se organiza como POLITECNICO por la hermana Ana Sofía.
1969 Se orientan sus estudios hacia el Bachillerato.
1973 Llega a la Dirección del Colegio la Hermana Margarita de la
Presentación. (q.e.p.d.).
1973 Se recibe visita de Inspectores para renovar aprobación oficial según acta
Nº 4 de Agosto28de 1973.
1976 Ubicación del colegio en la carrera 11 Nº34-25en una casona tomada en
arriendo.
1979 Aprobación de estudios de 1º a 4º de Educación básica secundaria y 5º y
6º de Educación media vocacional, modalidad académica según resolución
Nº 12567 de Julio 27 de 1979.
1979 Primera Promoción de Bachilleres
1982 Traslado del Colegio a una hermosa casa en la carrera 27ª Nº 48-76 (en
arriendo).
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1985 El Contralor General de la nación Doctor Rodolfo González García colabora
con la donación de terreno en la Ciudadela Real de Minas para la
construcción del colegio.
1987 Se traslada el colegio a la actual sede cuya construcción se le debe a la
Hermana Margarita de la Presentación y al Doctor Rodolfo González
García.
1990 Llega a la rectoría del colegio la Hermana Ligia de la Presentación,
ultima religiosa directora de esta institución.
1994 Construcción de la segunda fase Colegio, área administrativa y
polideportivo.
1996 Se encarga de la rectoría a la licenciada Ana Dolores de Vera
1997 Es nombrada como rectora de la institución la Magíster Luz Mireya Herrera
de Gutiérrez.
1998 Ultima aprobación de estudios según resolución Nº 0478 de septiembre de
1998.
2002 Se Fusionan a la institución por resolución del Departamento las escuelas la
Ceiba y Jacqueline.
2003 Municipalización de la IE Santa María Goretti.
2011 Se encarga de la rectoría a la licenciada Leonor Rodríguez
2012 Se encarga de la rectoría a la licenciada Ilse Eugenia Ramos
2013 Llega la rectora en propiedad Ana Isabel Pino Sánchez
2014 Premio Compartir al Maestro Santander otorgado al docente de la Institución
José Luis Mantilla.
2015 Se inicia el pilotaje en la educación media. Asimismo, la Institución es
seleccionada como experiencia significativa en el Primer congreso
internacional de educación inclusiva y de atención a la diversidad convocada
por la Universidad Industrial de Santander. En este sentido, la Rectora Ana
Isabel Pino es invitada en dicho congreso a participar en calidad de panelista
en el panel "Los retos de la educación inclusiva en Colombia"
2016 Se aprueba la jornada única en la institución. La educación primaria en la
institución superó el índice sintético de calidad educativa ISCE al 2017 con
los resultados obtenidos en el 2015. Se inicia la construcción de la primera
sede COLEGIO 10 donde se construye totalmente la Sede C.
2017 La Secretaria de Educación este año realizo traslado a Rectores y designo a
la Magister Dora Herrera Anaya como Rectora de la Institución Educativa. La
SEB da inicio de obra con la Demolición sede C.
2018 Construcción sede C. Planteamiento cambio de enfoque Educativo a
Educación Biocentrica con modelo constructivista.
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2019 Entrega de la sede C por parte de la Secretaria de Educación a la comunidad
Educativa. Por pensión de la Rectora. Mg. Dora Herrera Anaya; designa
Rector la SEB al licenciado: Luswin Alberto Román Rueda . Los
estudiantes del grado Undécimo por primera vez en la historia del Colegio
quedan en categoría A+ en pruebas Icfes Saber 11. La sede B mejora su
infraestructura (cambio total de techo y redes eléctricas) –(Pintura y
recuperación de zonas verdes) . En el 2019 se hace oficial incorporar el
modelo y enfoque Educativo del Colegio. Se realizan ajustes al SIEE y Pacto
de convivencia de la Institución.
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Artículo 18. HORIZONTE INSTITUCIONAL
La Institución Educativa Santa María Goretti de Bucaramanga, es una entidad educativa
de carácter oficial, para el servicio de la niñez y la juventud. Formadora de personas
constructoras de conocimiento, promotora de desarrollo humano e integral, mediante la
vivencia de valores y principios éticos, democráticos y autónomos, la práctica de hábitos
saludables, práctica deportiva y cuidado del medio ambiente dentro y fuera de la institución,
conformada por una comunidad educativa dinamizadora que mediante un trabajo fortalece
la acción educativa y conlleva a los estudiantes a trascender en su entorno.
VISIÓN
En el año 2020, La Institución Educativa Santa María Goretti, en concordancia con
las exigencias del medio, una comunidad educativa de formación humanizante e
integral de niños y jóvenes capaces de resolver situaciones cotidianas y liderar
procesos de cambio para el mejoramiento de la sociedad.
Artículo 19. Políticas Institucionales
POLITICAS DE CALIDAD
La Institución Educativa Santa María Goretti entidad de carácter oficial, diseña y presta el servicio
educativo en los niveles de preescolar, básica y media. Su compromiso es contribuir en la formación
integral de los estudiantes. Cuenta con personal calificado que labora bajo parámetros de eficacia,
para alcanzar la satisfacción de sus clientes y la mejora continua de sus procesos que propende
mejorar la calidad de la salud y cuidado del medio ambiente e implementa la ética del cuidado
y la práctica de deporte en diferentes escenarios.
POLITICA DE ATENCION A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
La política de atención a estudiantes con discapacidad de la Institución Educativa
Santa María Goretti prioriza a la educación de poblaciones vulnerables para ser
atendidas con calidad, pertinencia y equidad a las necesidades comunes y
específicas que estas poblaciones presentan, desde la ética que permita considerar
la inclusión como un asunto de derechos y de valores.
 


	41. PACTO SOCIAL DE  CONVIVENCIA. GORETTI
41
FACTORES CLAVES DE ÉXITO
 Constructoras de conocimiento: El estudiante Gorettiano será el autor de la construcción
del aprendizaje, aprovechando las oportunidades del conocimiento y la información que le
brinde su entorno escolar y el contexto social donde se desarrolle.
 Promotor de desarrollo humano e integral: El estudiante Gorettiano será quien gestione
sus avances y que supere las barreras que en su caminar se vayan presentando de acuerdo
a la edad y el grado en que se encuentre.
 Democráticos y autónomos: El estudiante Gorettiano es participativo, le gusta pertenecer a
los diferentes comités, elegir y ser elegidos, tomar sus propias decisiones, opinar sobre los
demás de una forma crítica – constructiva.
 Trascendente en su entorno: El estudiante Gorettiano tiene en su vida prácticas saludables,
la práctica de un deporte y el reciclaje como una estrategia de cuidado del medio ambiente;
porque cuando se matricula un niño se matricula una familia con el entorno escolar y donde
él vive.
Artículo 20. Valores Institucionales y Creencias.
La Institución Santa María Goretti, como empresa educativa, asume e incluirá en su
vida escolar, ciertos valores corporativos para resaltar la dignidad de la persona y
aprender a convivir.
 RESPETO: Es reconocer, apreciar y valorarse a sí mismo y también a las demás
personas y al entorno. Es el reconocimiento, consideración y atención o diferencia,
que se deben a las otras personas. comprendiendo y aceptando las distintas formas
de pensar y actuar.
 SOLIDARIDAD: Es cultivar la sensibilidad social para estar listos y unidos a
comprender, compartir y colaborar con los demás en las necesidades y situaciones
difíciles.
 TOLERANCIA: Respeto y consideración con las opiniones de las demás personas
aunque sean diferentes a las nuestras.
 PULCRITUD: es reconocer, apreciar y valorarse así mismo. es la práctica habitual
de la limpieza, la higiene, el orden personal, nuestros espacios y nuestras cosas.
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 HONESTIDAD: Comportarse de manera transparente con sus semejantes, lo
que exige decir la verdad, obrar en forma recta y clara.
 JUSTICIA: Virtud que nos hace dar a cada uno lo que le corresponde o lo que
le pertenece.
 RESPONSABILIDAD: El cumplir con el deber en todos los sentidos,
asumiendo las consecuencias de nuestros actos para garantizar el resultado
de los compromisos adquiridos, generando confianza y tranquilidad en las
personas.
CREENCIAS
- CREEMOS QUE EL SER HUMANO: Es diverso, por lo tanto reconocemos su igualdad en los
derechos humanos y respetamos la formación integral que cada uno necesita de acuerdo a
sus necesidades de vida.
 CREEMOS QUE EL ESTUDIANTE GORETTIANO: Es un ser humano en
continuo cambio y transformación con capacidad y talento por explotar para
fortalecer su crecimiento y desarrollo integral.
 CREEMOS QUE EL MAESTRO GORETTIANO: Es un orientador y guía en la
formación integral del Estudiante y en su desarrollo humano.
 CREEMOS QUE LA FAMILIA GORETTIANA: Es la base de la sociedad donde
nacen y se cultivan los valores que se fortalece en la Institución.
 CREEMOS QUE LA INSTITUCIÓN SANTA MARÍA GORETTI: Es centro de
formación y apoyo, en donde la Comunidad interactúa para el mejoramiento
de la calidad de vida.
 CREEMOS QUE LA EDUCACIÓN QUE BRINDA NUESTRA INSTITUCIÓN:
es integral con valores, formadora de líderes útiles a la sociedad.
 CREEMOS QUE EL SER HUMANO: Es un ser inacabado y en continua
formación capaz de generar cambios en pro de su propia calidad de vida.
Artículo 21. Modalidad. La institución ofrece la modalidad ACADÉMICA, conforme
a la Ley General de educación en sus artículos 28, 29, 30 y 31; el decreto 1860/94
artículo9.
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Servicios que ofrece la institución.
El colegio ofrece a sus estudiantes y/o comunidad educativa los servicios de
 Biblioteca e Internet
 Orientación escolar
 Fotocopiado
 Auditorio
 Canchas deportivas
 Enfermería
 Cafetería
 Fotocopiado
 Auditorio
 Almuerzos escolares
 Aulas especializadas de inglés, Informática, Tecnología, 
 Laboratorios de física, biología y química.
 Cancha deportiva
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TÍTULO IV. LOS ORGANISMOS DE PARTICIPACION
DEL GOBIERNO ESCOLAR
CAPITULO IV. ORGANOS DE PARTICIPACION
COMUNIDAD EDUCATIVA. Según lo dispuesto en el artículo 6o. de la Ley 115 de
1994, la comunidad educativa está constituida por las personas que tienen
responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del proyecto
educativo institucional que se ejecuta en un determinado establecimiento o
institución educativa.
Se compone de los siguientes estamentos:
1. Los estudiantes que se han matriculado.
2. Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la
educación de los alumnos matriculados.
3. Los docentes vinculados que laboren en la institución.
4. Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones
directas en la prestación del servicio educativo.
5. Los egresados organizados para participar.
Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en
la dirección de las instituciones de educación y lo harán por medio de sus
representantes en los órganos del Gobierno escolar.
ARTICULO 22. ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR. El Gobierno Escolar en
los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes
órganos:
1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad
educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.
2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación
pedagógica del establecimiento.
3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades
educativas y ejecutor de las decisiones del Gobierno escolar.
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